
                
     REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

 
SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)   

  

Auto mediante el cual se devuelve proceso al Juzgado de origen, para que 

se incorpore archivo completo de la Sentencia y se deja sin efectos  

Auto admisorio del recurso 

 

Proceso  :  Ordinario Laboral 

Radicado :  05266 31 05 001 2019 00138 01 

Demandante :  HUGO ARMANDO LÓPEZ MARÍN  

Demandado :  CASA DE LA VÁLVULA S.A. 

 

 

 En el proceso ordinario laboral de la referencia, en el link 

incorporado por el Juzgado en el acta de Sentencia de Primera Instancia 

no figura la Audiencia de Trámite realiza el 24 de agosto del año 2021 

sobre la cual se interpone recurso; por lo cual se solicitó la misma al 

Juzgado de origen, informándose por éste resultados negativos, toda vez 

que en requerimiento realizado a soporte de grabaciones se indicó que no 

han logrado recuperarla debido “al incidente de ransomware ocurrido el 

12 de septiembre de 2023, el cual es atribuible al proveedor IFX Network”. 

 

 Por lo anterior, se dispone dejar sin efectos el Auto que admitió 

el recurso de apelación y devolver las presentes diligencias al Juzgado de 

origen, para que se adopten las medidas correctivas a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 



Tribunal Superior de Medellín, Sala Laboral                                                     05266310500120190013801 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por 

Estados N° 29 del 20 de febrero de 2024 

 

consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-

de-medellin-sala-laboral/161    
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